
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 
 
 

Granada (Meta), ocho (8) de junio de dos mil veint i trés (2023) 
 

 

Radicación: 503133103001 2015 00001 00 
Proceso: Ejecutivo Sentencia  

 
 

Con base en el artículo 90 y subsiguientes  del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la demanda, para que la misma se adecue en 
los siguientes aspectos:  
 

I. Teniendo en cuenta que se esta solicitando el “pago de los 
pejuicios moratorios generados por el incumplimiento ”, se 
requiere a la parte accionante a f in de que especif ique la fecha 
desde que se generaron los mismos y la manera en que se 
deben cuantif icar, teniendo en cuenta que el presente ejecutivo 
corresponde a una obligación de hacer, concretamente, a  la 
f irma de una escritura pública.  
 

II. Teniendo que, para que pueda dictarse mandamiento ejecutivo  
en este tipo de procesos, es necesario que el bien objeto de la 
escritura se haya embargado como medida previa , se requiere a 
la parte actora, a f in de que presente la respectiva solicitud, 
conforme lo dispone el inciso segundo del artículo 434.  
 

III. De igual manera y en atención a la normatividad relacionada 
anteriormente, se requiere a la parte  actora a f in de que allegue 
el cert if icado que acredite la propiedad en cabeza del 
ejecutado, con una vigencia menor a 30 días.  
 

IV. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 434 
del Código General del proceso se requiere a la parte actora 
para que al legue la minuta o el documento que debe ser 
suscrito por el ejecutado. 

 
Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un 
solo escrito, al igual que las copias respectivas.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada (Meta), ocho (8) de junio de dos mil veint i trés (2023) 
 

 
Radicación: 503133103001 2015 00116 00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  
 
Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes el informe 
allegado por el secuestre JORGE IVÁN HERNÁNDEZ CAMELO 1, 
mediante escrito del 6 de junio de 2023. 
 
Por otra parte, en atención a los gastos informados por el 
mencionado auxil iar de just icia, generados como consecuencia de su 
función como secuestre, éste Despacho dispone f i jar como gastos la 
suma de dos millones doscientos mil pesos moneda corriente 
($2.000.000).  
 
De igual manera, habiéndose terminado su labor como secuestre 
dentro del proceso, conforme se desprende del acta de entrega del 
inmueble realizada el 30 de mayo de 2023, se procede a f i jar como 
honorarios definit ivos al auxil iar de justicia designado la suma de tres 
millones doscientos mil pesos moneda corriente  $3.000.000, por su 
actuación dentro del trámite procesal.   
 
Se ordena que los anteriores gastos sean cancelados al secuestre 
JORGE IVÁN HERNÁNDEZ CAMELO por la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

                                                           
1
 Folios 70 a 76, Cuaderno No. 2. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META  

 

 
 
 

Granada (Meta), ocho (8) de junio de dos mil veint itrés (2023) 
 
 

Radicado: 50313 3103001 2020 00014 00 
Proceso: Resolución de contrato  

 
 

Obedézcase y Cúmplase  lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
de este Distrito Judicial, en providencia  del 15 de mayo de 2023, 
mediante la cual aceptó el desist imiento del recurso de apelación 
formulado por el demandado FÉLIX ANTONIO MONDRAGÓN, contra la 
sentencia proferida el 23 de mayo de 2021 por éste Despacho y, de igual 
manera, tuvo sin efecto la alzada adhesiva propuesta en su momento 
por el demandante IGNACIO PASCUAS ALDANA.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA - META 

 

 

 
Granada (Meta), ocho (8) de junio de dos mil veint itrés (2023) 

 
 

Radicado: 50313 3103001 2020 00052 00 
Proceso: Verbal de restitución 

 
 

Obedézcase y Cúmplase  lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 
de este Distr ito Judicial,  en providencia  del 25 de mayo de 2023, 
mediante la cual se declaró bien denegado el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de única instancia proferida por éste 
Despacho el 25 de mayo de 2023.   
 
Por Secretaria, procédase a realizar la respectiva liquidación de costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada (Meta), ocho (8) de junio de dos mil veint i trés (2023) 
 

 
Radicación: 502874089001 2021 00005 01 

Proceso: Segunda instancia  
 
 
Revisada la actuación que precede y en acatamiento de lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022, este Despacho 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado judicial del extremo demandado, en contra de la sentencia 
de fecha 29 de mayo de 2023, proferida por el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Fuentedeoro (Meta), a través de la cual se declaró que 
la demandante BLANCA OLIVA YAÑEZ adquirió por prescripción 
adquisit iva de dominio el predio denominado Sevil la, ubicado en la 
vereda La Luna del municipio de Fuentedeoro (Meta), identif icado 
con el folio de matrícula inmobil iaria número 236 -5116. 
 
SEGUNDO: IMPRIMIR a este proceso el trámite consagrado en el 
artículo 12 de la normatividad referida, con el objeto de resolver la 
apelación instaurada contra la sentencia de primer grado.  
 
TERCERO: CÓRRASE  traslado a la parte apelante para sustentar los 
reparos que de manera concreta presentó contra el fallo del a quo 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notif icación de este auto 
(inciso 3 del artículo 12 de la Ley 2213 del 2022) ; transcurrido dicho 
lapso, de la sustentación presentada se correrá traslado al extremo 
contrario por el término de cinco (5) días.  
 
Por Secretaria contrólense los mencionados términos, para que, una 
vez vencidos, se ingrese al expediente al Despacho a f in de proferir 
la decisión que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, ocho (8) de junio del dos mil veint itrés (2023) 
     
RADICADO:            503133153001 2022-00087-00 
PROCESO:             ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:       MARIA FANNY MAZUERA MARTINEZ  
DEMANDADO:        VICTOR THAYSIR DAZA RODRIGUEZ 

 
En vista del escrito del Secretario Jurídico del Municipio de Granada 
OMAR GONZALO VANEGAS ROMERO en el que manif iesta no poder 
realizar la di l igencia de embargo y secuestro toda vez que no se ha 
nombrado el inspector de transito, solicitando que la orden sea dir igida al 
señor alcalde del municipio o a  la Secretaria jurídica para no causar 
traumatismo, y sumado a lo manifestado por la Secuestre este despacho 
dispone: 
 
LIBRAR despacho comisorio dir igido a la Alcaldía del Municipio de 
Granada (Meta), para que realice el EMBARGO y SECUESTRO respecto 
de los derechos de posesión ejercida por señor VICTOR THAYSIR DAZA 
RODRIGUEZ sobre el vehículo marca TOYOTA; placas JSN 370; l ínea 
HILUX; modelo 2021; color negro mica; número de serie 
8AJKB3CD0M1629341; número de motor 2GDG221858; número de chasis 
8AJKB3CD0M1629341; número de VIN 8AJKB3CD0M1629341; cil indraje 
2393; y t ipo de carrocería doble cabina , dispuesto en auto del 18 de abril  
de 2023, comisión que se realizará con amplias facultades de ley, para 
efectos de que se lleve de manera satisfactoria la presente dil igencia.  Por 
Secretaria proceda de conformidad. Igualmente se advierte al 
comisionado que deberá adoptar las medidas  que considere adecuadas 
para la conservación, custodia y mantenimiento  del vehículo.  
 
Así mismo, se le hace saber que en el presente asunto fue designa como 
secuestre la señora REINELBA MORALES DE CARDENAS identif icada 
con cédula de ciudadanía 21174126, ubicada  en la carrera 37 A No 16-74 
barrió los Cedros del Municipio de Acacias,  celular 3212332711, correo 
electrónico remora58@hotmai l.com, inscrita en la l ista de auxil iares de la 
just icia. 
 
Una vez recibido el correspondiente despacho comisorio , se requiere al 
comisionado para que de forma inmediata le dé tramite al despacho 
comisorio asignado f i jando fecha para llevar a cabo la correspondiente 
dil igencia.  
 
En atención a la solicitud que presenta la señora DAYARA ALEJANDRA 
RUBIO RODRIGUEZ, en la que pide que se ordene la entrega del 
vehículo en mención se tiene que la misma no es parte del proceso y de 
acudir al mismo lo debe hacer a través de un apoderado judicial,  no 
obstante, si se encuentra inconforme con la medida cautelar decretada 
por este despacho puede acudir a través de su apoderado judicial a las 
f iguras jurídicas que estable nuestro ordenamiento procesal civil de las 
cuales ya conoce conforme se evidenció en el derecho de petición 
presentado a este despacho y contestado en esta misma fecha .  
 
NOTIFIQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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